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Agencia Nacional de Seguridad industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbüros-
Unlfiad- de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial

D'lrecclán General de Gestión Comercial
Oficio AsEAjucswcjooocnzasfzois

Ciudad de MéXico, a 'ï de febrero de 2015.

C. MARGARITA HERNÁNDEZ ORDOÑEZ
AROOERADA LEGAL
COMERCIALIZADORA Y SERVICIO EN CAS L.P. SEGAS, s.A. DE Cv.

PRESENTE

Asunto: Resolucion Proa-edema?
Eacpediente: iSEM23129—60001-

Bitácora: 09/1 PAOÜII/‘OIÑQ

una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo {IP} por parte de esta DireCCïón General de-
GestIon ComerCial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestion. Su-pervisión, Inspeccion y Vigilancia
Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos (IñIGENtïJli-isiI presentado el 09 de enero de 20i9, por la empresa
COMERCIALIZADORA Y SERVICIO EN GAS LP. SEGAS, SA. DE CN, en IO sucesivo el Regulador,
correspondiente al proyecto denominado “OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. DE LA ESTACIÓN DE
GAS L.I-'l.I SEGAS NEZAHUALCOYOTL", en Io sucesivo el Proyecto. con pretendida ubica-ción- en
Calles de febrero 's/n manzana 13 lote 34, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de MéXico

CONSIDERANDO:

la Que ei Regulado ese dedica al expendio al pú‘ blica de Gas LP}, por le due su. actividad.
Corresponde al sector Hidrocarburoa la cual, es competencia de esta 'AG.E—NCIA__ de:
conformidad .Con' la" definición señalada en ei articulo 3 fraccion x1 inciso Ci) de la Ley. de Ia-
Agencia Nacional de Seguridad" Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

ill. Que esta. DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver sel IP del Proyecto, de
Conformidad con lo dispuesto en losartlicul'os4 fracción: XXVII y 37 fraccion VI del Reglamento-
Interior de ia Agencia Nacio-nal de Seguridad; Industria-l y de P-rotecCión al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

lll. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio EcologICO y la Protección al Ambiente-
(LGEEPA) establece que la evaluaCIon del impacto ambiental es el procedimiento a traves;
del cual la secretaria establece las condiciones a due se sujetará ia realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecologico- o rebasar los limites y condiciones
establecidos en las. disposiciones aplicables para proteger el ambiente y p—reserVar y rest-au rar
los. ecosistemas, a fin de evitar O reducir a-l mini—mo sus efectos negativos sobre el med-io
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida!
'quïienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras .o actividades, requerirán
previamente la autorización en materia'de impacto-ambiental de Ja Secretaría:

petroquímico oo‘irnioo.- sioerürgieo eeeeiero... afuwrerd, de; fimento y
.oieCtrico:
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de -.Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

_ Oficio ssserucswciooocnsasooe
Ciudad de Mexico, a 7 de febrero cie-2019-

;Quee-l articulosi de la LGEEP-ÍAestablece-en la fraccion l, que la realizacion de las obras y-
actividades a que se. refieren las fracciones l a XI] del articUlo 28, requerirán la presentacion-
de un Informe Preventivo (IP) y no una manifestacion de impacto ambiental, cuando
existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regule-n las emisiones, las}
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, "todos los im’paCtoS'.
ambientales relevantes que pued-an producir las obra-s o actividades.

Que el articulo 5, inciso D), fraccion VIII, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio:
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Mater-ia de Evaluacion del Impacto Ambiental
(RE—in) establece que quienes. pretendan llevar a cabo: alguna de las siguientes obras o.
actividades, requerirán previa mente la autorizacion de; la Secreta-ria en materia de “impacto.
ambiental:

.D) ÁCTiViDÁDES DEL SECTOR HiDROGfiRBURÜS:

Vili.‘ Construcción y operación de ins-toiociones para transporte almacenamiento, distribucion y.

Que el articulo 29 del REIA establece en la fraccion I que la realización de las. obras y
actividades a que se refieren el articulo 5 del mismo. ordenamiento, requerirán la
presentación de un ¡nforme preventivo cuando existan normas oficiales mexican-as u atras
disposiciones que regulen las. emisiones, las descargas, el. aprovechamiento de recursos.-
naturales y, en gene-ral, todos los impactos. ambientales relevantes que las obras ¿o
actividades poedan producir,

Que el 24 de ene—ro de 2017;, ser publico en el Diario Oficial de la Federacion el ACUERDO por
el que la Agencia Nacional de Seguridad industrial y'de Proteccion ai Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, hace dei conocimiento ios con tenidos normativos, normas oficidies
mexicanasy otras disposiciones-que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento
de recursos naturalesy, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para
carburo-cion, a efecto de que sea procedente ia presentacion de un informe preventivo en
materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO).

Queen los C'onsider—andos del ACUERDO, se establece no gener-ar cargas adicionales a las
rd Lie-yeso encuentran establecidas en otros instrumentos. normativosy dar certeza juridica a
los solicitantes de la Evaluación del i'm-pacto Ambiental, delimitando los contenidas
normativos, normas oficiales mexicanas y otras diaposiciones que regulan las emisiones,
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en gene-ral, todos los impactos
-amb¡enta-lesque puedan producir las obrasy actividades de las estaciones degas licuado de
petroleo para carbu ración y con el objeto de que los solicitantes de la Evaluacion del impacto.
Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo (IP), de conformidad con lo dispuesto
en los-articulos 3'], fracción I de la L'GEEPA; 29', fraccion l del REIA.

Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de proteccion ambiental para la
Prepa ración “del sitio, construccion. operacion, mantenimiento y abandona- para las
gesta-ciones: de gas L. FJ. para earboracion. due se pretendan ubicar en zonas urbanas. o
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de. Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de. Gestión,- Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
' Direccion General de Gestión Comercial

Oficio aswucswc/occcnsaszzors
Ciudad de México, a 7 de febrero de 2019

Suburban-as y que-están permitidas den-tro los programas de desarrollo urbano estatal,
municipal o plan parcial de desarroilo urban vigentes; en ei articulo 4 se indica que el “IP
ha bra de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su R—EIAi-
particularmente lo señalado en los articulos 30, fracción Ill, inciso 91,31 y 32 del REIA.

X. Que por la descripcion, caracteristicas y ubicación de las actividades qUe integran el
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental,
por ser un obra relacionada con la operación, mantenimiento y abandono de una Estacion
de Gas L. P. para carburación de tipo Comercial, grupo ll, tai y como lo disponen los artic-uios
28. fracción ll de la LGEEPA y 5 inciso D], fraccion VIII, del REIA; asimismo, se pretende
desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con Io señalado en el
articulo 3, fraccion Xi, inciso d] de: la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al'tratarse de expendio al público.-
de. gas licuado del petróleo, por lo que con fundamento en los articulos .4 fracción XXVII y 37
fraccion VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lhduStríal :y- de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta. DGGC procede a evaluar la
información presentada para el Proyecto.

Datos de. identificación del proyecto.

XI. De conformidad con lo establecido en el. articulo 3.0, fraccion I del REIA, donde se señala que
se deberá incluir en el 'IP, los datos de identificacion del Proyecto, del Regulador y del
responsable del estudio de im p-actor'a'rn bi’ental y, que de acuerdo—con la" información incluida
en la Pagina 01 del Capitulo l del IP, se cumple-con esta condicion.

Referencias del proyecto

XII. Que de conformidad con Io establecido en el articulo 30', fraccion ll del REIA, donde-Se
establece que se deberá incluir en el lP, las normas-oficiales mexico nas u otrasdisposici’ones
que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales,
aplica-bles a la obra- o actividad; asi-corno el plan de desarrollo urbano o de ordenamiento-
ecologico en el cual queda incluida; la obra o actividad, se determinó lo siguiente:

a; Conforme a lo manifestado por-el R'egulado y-al análisis realizado-por esta DGGC, para
el d-esa rrollo del Proyecto son aplicables 'Ias-siguie-ntes-Normas. Oficiales Mexicanas:

_. morros. i__ . Vinculación
Las aguas residuales generadas durante el

NOM-Goz-SEMARNAT-ïsss. QUe e'sta'biece mantenimiento y operación de la Estacion de gas-
los limites 'máximos .permi-si'bles ' de LP. son descarga-das en una fosa séptica a la cuaiseï

. . le da mantenimiento a traves de- un'a :e‘rnprE'saco -- -—. . .. _ _
sisïecïglsna ”3:5 FÉÏÏÁÏIÏÉÏIÉÏJESÏESE-oa IP: prestadora de SEN'CIOS de desazoive,' ” ' ' ' posteriormente se manda al sistema alcantarillado,
municipal. el cual realiza un análisis anual y no se presentan

parámetros fuer-a de noma-
N-‘O M-G’B1-SEMARNAT4994. Debido a las condiciones del predio la utilizacion de
Que establece los limites; máximos, maquinaria fue minima y siempre bajo losPermisibles de emision .d-e ruido 'd‘e las lineamientos de decibeies permitidos en horas-
fuentesfijasysu método cie-medicion; diurnas ya que los trabajos fueron realizados. - - durante el dle no super-a los 68 dElAl ade—mm
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del SeCtor Hidrocarburos

unidad de Gestión, Supe‘nrisiün, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAruo-swcrooocnsasrzois
Ciudad de Mexico, a Tele febrero de 2019

Vinculación
h es un sitio abierto fomentando que el ruido

generado se disipa
Durante el mantenimiento de los equipos
mecánicos de la estación se generarán algun-os

NOM-osz-SEMARMM-zoos, Que-i establece-
pr'ocedirn'iento de.lar-"sÏ carac'teris-tio'as, el _ _

identifica-cion, ciasificacio—n y los _ii-sta.dos__ de

residuos peligrosos, por lo cual se reaiizará el
Registro como Generador de Residuos peligrosos,
los cuales serán dispuestas en un-almacen temporal
no mayor a 6 meses para finalmente ser dispuesto
por una empresa autorizada-en materia de: residuos
peligrosos.
Debido-a que el predio se encuentra dentro de una
zona urbana, no se: presenta fauna ni flora que se-
encuentren dentro los lis-tados de riesgo
especificados en esta norma.

I'o's resi'd uos :peiig rosos.

NOMeÜSB-SEMARNAT—ZOJO. Protección
ambiental - Especies nativas de Mexico. de
flora y fauna silvestres.— ¿categorias de riesgo y
especificaciones para su inciusion, exclusión
o cambio- Lista de especies en riesgo;

lo. El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 11 de agost-o de 2018.
con número UVSELP-OSO-C-GOS—OGi/z'OiB del Proyecto de una estación de gas. LP. para
c'arburación, Tipo B‘l, Grupo ll, con la capacidad de almacenamiento de 10,000 litros
(base agua), el cual fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-OSO-C y, en el
que concluye que CUMPLE con los requerimientos de la Norma Oficial Mexica na Norma
Oficial Mexicana NOM-OOS-SEDG-2004. Asi mismo presentó Dictamen Tecnico de la
evaluacion de espesores mediante medición ultra-Sónica usando el metodo pulso-eco-
de acuerdo a la NOM-Oi3-SEDG-2002, De-fech'a 25/05/2015 para el tanque y Dictamen
Tecnico de la Evaluación de espesores mediante medición ultrasonica usando el
metodo pulso-eco de acuerdo a la NO'M-OiE-S‘EDG-2002, De fecha 21/97/2018 con folios—-
.UVSELPOQO-C-B-i022/2018 (ta-nd ue con # de serie 736-) y UVSELPÜ90-‘C—i3-‘lÜ-23fZ'Oi-8'r
{tanque con # serie 10430-25) , en el cual se dzictaminïa que se encuentran aptos
ult‘rasónicarnente para continuar operando.

c, El Regulado-señaió en las Páginas 72 a '73 del IP, que ¿al Proyecto le. aplica. el Program-a
de Ordenamiento Ecológico Genera-i del Territorio. ('POE'GT), en virtud de que el sitio. se
ubica—dentro de la Región 14.16y en la Unidad Ambiental B‘iofi'sica UAB 1‘21 denominada"
“Depresión de México", con Política. Ambiental de Aprovechamiento. Sustentable,-
Protección, Restauracion y Preservación, con Rector de Desarrollo señalado para el
Desarrollo Social - Tu rismo.

El Proyecto se encuentra en un contexto ambiental totalmente urbaniz-ado e-
¡ndustriaiízado por lo cual, es importante 'para eate estudio realizar énfasis- en ias-:-
co-ndícíones ambientales, hidrológicas, geológicas—yedafol'ogicas, ya que la vegetación
y la fauna ya han sido gravemente- ¡mpactados por asentamientos human-os,
crecimiento poblacional excesivo,- un desarrollo urls-ano no controlado ni regulado por
est-as razones se prefirió utilizar el Sistema Ambiental la Unidad Ecológica AG-i-BO;

De lo anterior, se identificó que las olores y/o actividades derivadas de. la construccion y
operacion de una instalación relacionada con el sector hidrocarburos- para el expendio.
al" público de gas LP, no se contra ponen con Ia_ Politica Ambiental del POEGT aplicable
para este Proyecto, debiendo cumplir con los; .Críter‘ios de Reg ulacion Ecológica
aplicable-s;
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrlaly

ae Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión.5upervi_siñn, Inspección yVigilanoia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio asEAruo'SIvcrooocnsaslzoie‘

Ciudad de México, a ’i’ de febrero d'elül's

En adición a loanterionel Regulado presenta; la Licencia de funciona-miento en el que;
.s:e;.-.descriloe que-"Ei osode suelo octuol corresponde pero co-rne'rciaiyservidos Expandir;—
de Gas LP con fin específico poro corburoción, tipo 5,.subtipo Bi grupo li“; La licencia
de Funcionamiento fue expedida el 22 de agosto de 2018, emitido por le] H.
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

Por Io que, esta DGGC determina que la_normati-vidad anteriormente citada es apIÍCable
durante las etapas de operación, mantenimiento yabandono del Proyecto. El Regulado
deberá dar cumplimiento— a todos y cada uno de: los criterios establecidos en dicha
normatividad, asi como. con lo establecido en el articulo-4 del ACUERDO, con la finalidad
.de minimizar los posibles; impact-os ambientales ¿que pudieran generarse durante
dichas etapas.

Aspectos Técnicos y Ambientales:

XIII. Que de conformidad con lo establecido en la fraccion ill el articulo 30 del REIA, donde se
señala que se deberá incluir en el IP la descripcion general de Ia obra o actividad proyectada,
el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la Operación y Mantenimiento de la.
Estacion de Gas LP. con. almacenamiento fijo para Carburacion, para suministrar el
combustible a vehiculos automotores del público en general, la cua-I contará con dos tanques.
de almacenamiento con una capacidad de 5,000 litros (base ag ua}, y desde el punto cie-vista-
de Ia edificación, es una obra que incluye oficina; y sanitarios, isleta de llenado. y área de
almacenamiento.

Para el desarrollo dei Proyecto se tiene una superficie total de 3,048.25. m3, teniendo una.
¿superficie de construcción total de 24.12 mi", un área de almacenamiento de 84.00 mii-yan-
.área libre de 2,940.13. m2, es importante resaltar due dicha zona ha sido previamente
i-mpactada por las actividades humanas, dado que se encuentra en una totalmente:-
ur-banizada, por io que el sistema ambienta-l se encuentra ya considerablemente afectado.
Las coerdenadas del Proyecto son:

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN

CÚO-R-DEHAD‘á-X C90RDENADA Y
501898.74? 21681110?
501916268- 2168198.314
5019148.741 216819261
5019325.618 216810455

Por otro. lado, el Regulado señaló en la Página 37 del IP, mediante programa detrabajo Garni—1t—
rque las actividades de construccion fueron ejecutadas; asimismo. señaló en la pagina 3-8: del
IP que de acuerdo a la rentabilidad del negocio, esta tendra una vigencia de 20 años, a pesar
de que el tiempo de vida útil de las instalaciones es muy alto, siempre y cuando las.
actividades de mantenimiento se ejecuten a- un nivel adecuado en tiempo y: forma, sin
embargo, esta DGGC considera otorgar para la. etapa de operación y mantenimiento un
plazo de 30 años, contados e partir del dia'siguiente hábil-a aquel" en o ue haya surtido-efecto
la notificación del presente resolutivo,
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecdon al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde Gastión, Supewisión, inspección y Vigiiancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

aficíu ASEANoswciocccnsasfioia
Ciudad de Mexico-a 7 de febrero. de 2-919.

En" la. Página 41 a- ia S2 el Regulado describe las sustancias que emplear-a y que pueden.
impactar ei'ambi'ente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia .a ¡6.1.5-
c-aracteristicas de peligrosidad, el vol-u men y tipo. de alma.Cenamiento para estas, asi como,
estado físico en que-sie encontra rá y cantidad de uso,

Asimismo, ei Regulado en la Página 46 describe ias emisiones descargas y residuos cuya
-ge_neración se prevea derivado de las obras y/o actrvrdades que pretenda llev—ar a cabo para
el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos. de estimación, ¡es
procedimientos y medidas de control de los mismos.

Por otro 'lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (AI) se determinó tomando en
¿cuenta —_u na superficie con un diámetro deSOOm a I-rededor del Proyecto, l-a deii'mitacion-zdel
área de influencia la hizo considerando factor-es ambientales, técnicos, asi como densidad de
vegetación—en el área; de influencia, además de quer-el area se encuentra urbanizada.

Los aspectos abióticos que caracterizan al AI se describieron en las Páginas 74 a 92 del IP,
aiasimismo, los aspectos bióti-cos. los describió en las Páginas 92 a la 97, en donde, menciona
que en el predio y en su Ai, no se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre ¿que se
encuentran bajo alguna categoria de protección de la NOM-OSS-SEMARNAT—QO'IO.

Conforme a io manifestado por el 'Regulado, en las Páginas 143 a 146 del IP y al análisis
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mit-igaCión
propuestas por el Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que
previenen, controlan, mini'mizan y/o compensan el nivel de los impactos. ambientales que
fueron identificados, evaluadosyq'ue se. pudieran ocasionar por el desarrollo—dei Proyecto.

Condiciones adicionales

XIV... De conformidad, con io dispuesto-en el articulo 4, fra-oeion IX, iia-ciao a)",,-.dei Segundo-Listado
de Actividades AltamenterR—i—esgosasi, que a la letra seña ia:

'iert'fcuio 4o.- Las actividades asociadas con ei manejo de sustancias inflamabiesf y
expiosivas que deben considerarse aitamente riesgosas sobre ia produccion,
procesamiento, transporte, _airn-a_cen;arniento, uso y diaposición fiin-ai de ias sustancias. que
a son-tin UCICÍÓD se. indican, cuando se. manejan cantidades iguales o superiores a ias.
cantidades de report-e siguientes:

a) En ei caso de ias siguientes sasrancias;ent-estado gaseosa
V. Cantidad de reporte apartir de 59,006. kg.—
Ei) En ei caso de iassiga-ientes. sustancias en estao—it! desafio:-
GEJS. L'P- came-rca! FJ

i . Seat-Jneuronas-de.eei‘víflaeeatamsae Éiessssss. audiencias el Diaria oreI e: le Federados-ei ¿sonara-de 199?-
[31 Se a pïlica' exclusivamente ¿a astixridades industrialesy camera-alas.
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EHaaoiA a AMHEENTE
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio AsEArucs-¡vcrococnsasrzois

Ciudad de México, a 7 de febrero-deZOi-E‘:

El Regulado. manifiesta rq ue el Proyecto contará; con un almacenamiento total de 101,000
litros- (base- ag ua) en dos ta-nzq ues-de' almacenamiento, lo cual equivale a 5,400 kilogramos-de:
Gas LP., por Io que, esta DGGC' determina que no se considera como una Actividad
Altamente Riesgosa, por no. encuad rar en el supuesto antes señalado.

En apego a lo expuesto y de conformidad con Io dispuesto en los articulos 28- fraccion II, 29- y“ 31
fraccion l de Ia Ley General del Equilibrio EcológiCo y la Proteccion al Ambiente; 1, 3 fraccion XI,
inciso cl], 4,5 fraccion XVIII, '7 fraccion l de la Ley de la Agencia Nacion-al de Seguridad industrial y:-
de Proteccion a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a
que se Refiere e-I Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fraccion I Bis; 5-
inciso D) fraccion Vlll, 29 fracción ly 33 fraccion'l del Reglamento de la Ley Genera-l del Equilibrio
Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente en mate-ria de Evaluación del Impacto-Ambiental; 4, fraccion
XXVII, 18 fracción III y 37 fraccion VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del sector
Hi-drocar—burbs, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas-y!
otras. disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impacto-s ambientales relevantes que puedan producir las obras.-
y actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para carburacion, a efecto de. que sea
procedente la presentacion de un ¡nforme preventivo en materia- de- evaluacion del impacto.
ambien-tal, esta DOGC.

RESUELVE

PRIMERQ- Es PROCEDENTE la realizacion del proyecto "OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA
ESATCIÓN DE GAS L.P., SEGAS NEZAHUALCOYOTL", con pretendida ubicacion en Calle 5 de
febrero s/n manzana 13 lote 34 Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, ya que, se
ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fraccion I de la LGEEPA; 29 fraccion l,_30, 31,32y33 fracción
l del PEIA; asi como, a las disposiciones esta b‘lecídas en el ACUERDO.

La presente resolucion ampara el Proyecto en cuestion y se emite en referencia a los aspectos
ambientales correspondientes a la operacion mantenlmtento y abandono de una Estacion de Gas-
LP. para Carburacion en zona urban-,a conforme a Io descrito en el Considerando XIV de la
presente resolucion.

SEGUNDO. - La presente resol—udón permanecerá Vigente, siempre-y cuando a I-a fecha de inicio-de
operaciones las condiciones: ambientales del Área de Influencia dei Proyecto, asi como, las.
características técnicas del mismo no. hayan sufrido- mod'ificaCÍone-‘s en sos etapas. de diseño "y
conStruccion.

TERCERO. - El Regula'do debera dar aviso a esta DOGC, de las fechas de inicio y conclusion de. las
diferentes etapas del Proyecto, conforme con Io‘establecid'ocen el articulo 49, segundo pá ”efe-del
REIR. Para lo cual comunica-ra- por escrito a esta 'D'G‘GC del inicio de las obras- yfo actividades
autorizadas, dentro de los quince diassígui'entes aque hayan dado. principio, asi como la fecha de
terminacion de dichas-obras, dentro delos quince dias posteriores a que est-o ocu rra.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

.Unïdadde Gestióm Supervisión, lnspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

_ Oficio assNueswcfoooc/Jaesfzale
Ciudad .de México; a 7 de febrero-de 2919..

CUARTO - AI término de la Vida útil del Proyecto, el Regulado debe-rá rea-lizar el 'desmantelamiento.
de toda la infraestructura qUe-se --encuen’tre presente en el poligono del Proyecto, asi como la
demolición. de. las construcciones existentes. dejando el predio. libre. de residuos de todo tipo y
regresando en la medida de; lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontra ba el sitio.

Para tal efecto el Regulado debera presentar ante esta AGENCIA, un programa ¿ie-abandono del
sitio pa ra su validación respectiva y .u na vez a-Val'ado, deber—á notifioaxr -q ue dará in ¡cio a las
actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión,
inspección. y'Vigilancia Comercialverifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe fina-I
de abandono y rehabilitación del sitio.

QUINTO. - Respecto. a las obras y/o actividades ¿ya desarrolladas del proyecto, esta. resalución no
exime al Regul'ado de ningún Pracedimiento Administrativo instaurado o que ee insta ure, por. esta
AGENCIA en ejercicio de ”sus facultades; así como de las sanciones administrativas. que resulten
aplicables, por no contar en su momento. con la autorizacion en materia de impacto ambienta-I.

-.A-l. ejecutar las obras y actividades. sin. conta-r con autorizacion en materia de impacto ambient-al
emitida por la autoridad competente podria ser acreedor a: cualquier de las san-siones. previstas en
las .d ¡aposiciones aplicables; por Io que el plazo. pa ra—‘¿ej'ec-utar las obras y—actívidades, cuyos: impactos
ambientales han-sido autorizados en la presente resolucion,_. comenzará a computers-e una vez que
la notificación de la misma su rta efecto.

SEXTO: Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de q ue _-al_g-una obra o actividad- no
contemplada en la informes-ión remitida o en el caso de q ue alguna modificacion del Proyecto, no
contemple o release las especificaciones de éstas, el Regulado deberá presentar la información
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no
causarán desequilibrios ecologicos, ni rebasará'n los limites y condiciones establecidos en las
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. Dicha
información deberá presentarse previo a-I desarrollo de cualquier actividad, ante: esta AGENCIA para
que-1determine lo conducente... bajo elentendi—do cie-q ue no podrá realizar ninguna obra o actillridaaI sin
con-tar con la autorización de esta Autoridad.

SÉPTIMO.- L—a presente resolución solo se refiere a la evaluacion del impacto ambient-al ques-e-
prevé sobre el o los ec-osistem'as'l.31 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron-
descritas en el IP, presentada! conforme a lo indicado en. el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la
presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras. ya que las mismas
son competencia de las instancias municipales de conformidad con lo dispuesto en las-
legislaciones estatales y orgánicas munJCIpales asi como de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial ole las entidades federativa-s asimismo la presente resolucion no reconoce .o- valida la

¡al -Eoosi_ste_rna.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos sae entre si. y de éstos son el ambienta. en un espacio y tiempo
determinados. {arica fraccion XIII de la LGEEPA}: _
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Ciudad de Mexico. a 7 de febrero de 2019.
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legitima propiedadm tenencia de Iatle'r‘r-a; por lo due, quedan a' sa I'vo las-aocio nes que. determine
la propia DGGC, las. autoridad-es federales, estatales y mu—ni'CÍp'aies- en el ámbito de Sus. respect-¡vas
competencias.

En este sentido, es obligación del Reguladocontar' d erma nera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la. totalidad de los permisos, autorizaciones, licencia-s, dictámenes
'q ue sean necesa rias para su realizacion. conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolucion que expide esta DOGC no debera ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizacion-es,-
permis—os o licencias, entre otros, que les correspondan. '

La presente resolucion no exime al Regala“ del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autoriza-ción de su Sistema de Administracion—de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter generanl que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
datorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
y Protección ai Medio Ambiente apiicabies a ias actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroiiferos,
pUblicadas en el Diario Oficial de la Federacion el 16 de junio de 2017, de conformidad con el
programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido permiso de la
CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construccion, para instalacion-es que hayan obtenido
per-miso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018 de conformidad con el programa que a efecto
emita la AGENCIA.

OCTAVO. - La presente resolution a favor del Regíulado es personal. Por lo que, en caso de cambio—
eh la titula ridad y de. Conformidad con el articulo 49— segundo párrafo del REM. el Reguladgqeberá,
presentar a la DGCC el Aviso: de Cambio de Titularidad de la Autor-¡zación de. Impacto Ambiental
con base. en el trámite CO FEMER— con número de homoclave-ASEAuOO-OW.

NOVENO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Sie-hace del
conocimiento del Regulado, que de Conformidad con la LGEEPA, I-a Ley Gener-al para la Prevención
y Gestió-n Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de la eventual remediacion por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con
independencia de que un tercero ajeno o uno. relacionado con el titular de le presente autoriza-ción,
ocasioneda ños al ambiente, a la Seguridad Opera—tiva y a la Seguridad InduSt—rial, que se relacionen
con-el riesgo que genera su actividad.

Asi mismo, el. Regula'do sera el único 'rï-iespon'sabl'e-de garantiza r la realización delas acciones-ide
mitigación, "restauración y control de: todos aque-llos ¡tn'pa'c'tos ambienta-les atribuibles a la
operacion 'y mz-antenimien'to del Proyecto, descritos en la; documentacion presentada en el IP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y-
cle Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UhidÏadgde Gestión! SUpewisiñn. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAJL—Jcs¡vclooo-cfls-sslzowe
Ciudad de México..e -'? de. febrero cie 267i?

DÉCIMO. - Se: hace-dei. conocimiento del Regulado, :q ue la presente resolució-n es emitida, con
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras
dis-posiciones legales y regla mentar-ias en. la materia, pod rá ser impug nada, media nte el recurso de
revision, conforme a Io- restablecido en el articulo 1'76- d-e la LGEEPA; mismo que podrá ser
presenta—do dentro- del término-demoince. dias hábiles contados apartir de le formal notificación de
la presente resolución. '

DÉCIMO PRIMERO.- Tengase por autorizado para olr y recablr notrficemones al C MARGARITA
HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, con fundamento en el articulo 19' de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

DÉCIMO SEGUNDO. - Notifíquese Ia presente resolucion al ci MARGARITA HERNANDEZ
'DRDDÑEZ, de conformidad- con el articulo. 35 de la Ley Federal de Procedimiento Admlnlstratwo y
-_d_emás relativos aplicables,

"Sin otro pa rtícular por el momento, reciba un cordial saluda

ATENTAMENTE fl
LA DIRECTORA GENERAL—

ING. DIA CECILIA CASTILLO CARRASCO
Por n uso responsable delpapel, los copias de conecimiento de este estrato son...remit¡das vía. electrónico

-C.c.e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de le ASEA— Pa ra; Conocimiento.
Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unid-ad dez'Ge'stion Industrlal de la ASEA- Para oonocÍm-iehto;
Nitro. José Luis González González." Jefe de- le Unidad-ole Supervisión, Inspección:yVí'gii-encie [industriale-
Para Conocimiento _ _ _
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe de la Unidad oeAsu-ntos Jurídicos-oe la ASEA- Para conocimiento;
Expediente: ISE M201960001:
Bitácora: 09/I PAD¡zm/1'119'
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